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VISTO:

La urgente necesidad de crear un Centro de Educación Cpmplementaria en núes 

tra ciudad, y;

CONSIDERANDO:

Que desde el año 1983 hasta la fecha se buscaron los caminos 

necesarios para la creación de dicho centro, encontrando reales dificultad® 

para llegar a la misma, estando siempre presente el voluntarismo por parte 

de las autoridades municpales y de la sociedad en genral para llegar a la- 

concreción de este proyecto;

Que teniendo en cuenta a la Fundación Arturo lilia, en cuantd 

la cesión de un terreno cuya nomenclatura catastral es: Circ. I, Secc. B.Quin 

ta 56, Manzana 56 d, Pare. 7, cuyas medidas de acuerdo a las exigencias de la 

Dirección General de Escuelas y Cultura de la Pcia. de Bs. As. y con el apor 

te técnico de la Secretaria de Obras Públicas de nu4stra comuna, se ha llega

do a la conclusión que es imposible la construcción del Centro de Educación 

Complementaria en ese predio;

Que la Municpalidad de Monte, posee en este rpomento un predio 

con las características macesarias para dicha construcción y que el mismo ya 

había sido anteriormente cedido por el Intendente Municipal y al no realizar

se la construcción en el tiempo determinado por la Ley, el mismo volvió a - 

formar parte del dominio munqqpal, no encontrándose obstáculo por parte de 

las autoridades de que dicho predio se destine nuevamente a la construcción 

del Centro de educación Complementaria;

Consultadas las autoridades de la Fundación Arturo Illía pata 

que el predio cedido sea vendido y el monto obtenido o del mismo sea destina

do a la compras de materiales de construcción para el Centro de Educación - 

Complementaria de nuestra ciudad, por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MONTE

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A 051
en-ARTICULO 1°.- Autorízase al Intendente Municipal a destinar el predio reman
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/dos, de la Quinta 48, Ciro. I, Secc. B, para la construcción de un Centro de 

Educación Complementaria cuya plancheta catastral se adjunta al Anexo I. 

ARTICULO 2°.- Establézcase que la construcción del CEC se realice a travé^ de

------------  la Secretaria de Obras Públicas de la Municipalidad de Mont^,

actuando solidariamente con la educación de nuestro distrito.

ARTICULO 3°.- Autorízase al IntendoteMünicipal a vender el predio denominado

------------- catastralmente como Circ. I, Secc. B, Quinta 26, Manzana 56 d,

Pare. 7; otorga fo porla fundación Arturo lilia, cuyos fondos serán destinado 

a la compra de materiales para la construcción del CEC.

ARTICULO 4°.- Establézcase una partida aceptable en el próximo ejercicio ihu- 

------------- nicipal para la puesta en marcha del CEC durante el próximo

no.

ARTICULO 5°.- Autorízase al Intendente Municipal, una vez finalizada la ob:

------------- a firmar c onvenio con la Dcción. General de Escuelas y Cultura

de la Pcia. de Buenos Aires para asumir en forma compartida el funcionamiento 

de dicho centro.

ARTICULO 6°.- Derógase a la promulgación de la presente Ordenanza toda rejgla-

------------- mentación que se oponga a la misma.

ART0ICUL070.- Comuniqúese, publíquese y archívese.- 

DADO EN SALA DE SESIONES A LOS 19 DIAS DEL MES DE MAYO DE 1994.-

a-

a,

Monte
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